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SK PÜBLÏGA LGS MtARïBS, JÜKVKS Y SÁBADOS.

Parte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

s. M. el Ray (Q. I). G.) y
S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

DISCURSO
LEIDO

FOR S.M. El REY
EN LA SOLjüíxVINE APEHÏOKa DE LAS 

CÓRTES
veriííoada el 85 Abril do 1877.

Señores Senadores y Diputa
dos: Poco más de un año nace 
que por primera vez abrí las 
Córtes, y, bien recordareis, que 
me despedí al propio tiempo de 
vosotros,para ir a poner término 
á la guerra civil. Las esperanzas ' 
que albergaba entóiices, no que
daron por cierto burladas; y noy 
vuelvo á presentarme entre’vosu- i.i males públicos. Por eso, señores,tros con la mayor satisfacción que 
en Mí cabe, como buen español, 
y como Rey, que es ver al suelo 
pátrio disfrutar de los bienes de 
la paz.

Consecuencias de ella son las 
amplias medidas de clemencia 
adoptadas, y por las cuales me
joran de suerte tantos españoles 
víctimas, por lo común, de opues- 
toá errores y encontradas pasio
nes politicas. Obra es suya tam
bién el visible aunque difícil y 
pausado renacimiento de nues
tra agricultura, nuestro comercio, 
nuestra industria y nuestras ar
tes, del trabajo, en fin, que lan
guidece, en cambio, y muere, 
donde quiera que la inseguridad 
y el despilfarro cunden, y triun
fa la indisciplina, naturales efec
tos de toda guerra, y más espe
cialmente de las civiles.

Pero la paz llamada à curar h® u? 9^“?-
tamanoa males, no será para, ^erlS

España completa, mientras la 
campaña, con nuevo vigor em
prendida en Cuba, no dé sus fru
tos. En medio de las estrecheces 
de la guerra civil, tuve ya el año 

' anterior la satisfaccion'de anun- 
! cia'- que Mi Gooierno había en- 
' viado á aquella Antilla refuerzos 

I importantes, patentizando de tal 
I suerte el propósito de defender 

, allí, á todo trance, nuestro dere
cho y nuestro honor. Mayor es 
naturalmente la que experimento 
ahora al deciros, que, gracias á 
los poderosos elementos milita
res, de que la pacificación de la 
Península permite disponer, gra
cias al valor y sufrimiento inde 
cible de nuestros soldados, y gra 
cias, por último, al singular 
acierto con que están dirigidos 
el rico territorio de las Villas se 
ve ya hoy en paz, sin que puedan 
turbar su reposo sino las exiguas 
partidas de bandoleros que, en 
luchas de tal índole, suele dejar 
tras sí la disolución de las fuer
zas organizadas. Próximo está, 
según todas las probalidades, el 
dia en que libremente funcionen 
en Cuba las Autoridades legíti 
mas; y, cuando llegue ese feliz 
suceso, nada embarazará ya los 
caminos de la prosperidad y el 

I progreso á la Nación.
No se remedian, sin embargo, 

tan pronto como se causan nin
gunos males, y mucho ménos los

I aunque sea la paz el primero y 
necesario fundamento de nuestra 
regeneración, ni es fácil, ni breve 
la|empresa, en tanta parte fiada á 
vuestro patriotismo y vuestras 
luces, y en que están igualmente 
empeñados el país y el Trono. 
Revoluciones como las que en 
estos años úliirnos ha experimen
tado España, y dos grandies y 
simultáneas guerras, como la 
terminada no há mucho y la que 
sostenemos todavía, nunca han 
dejado libre de penuria, de mise
rias, de individuales y generales 
privaciones, é inmediatamente 
próspera, y dichosa, á nación 
alguna. Harto sabemos todos,que 
los pueblos son responsables de 
su propia historia, y que no isus 
errores sfilo, sinosu^ infortunios, 
por inmerecidos que sean, les 

do. Mas el buen temple de una 
nación, pruébase entóneos preci
samente, pidiendo á sus propio.s 
sudores con entereza viril, la me
jora de fortuna, que buscaría en 
vano en las lamentaciones.

Señores Diputados y Senado
res: Profundamente penetrado de 
estas verdades, solicito hoy de 
nuevo vuestro concurso, para ir 
sacando, lentamente quizá, pero 
con mano segura, à nuestra pa
tria del abismo en que, por cau
sas que no juzgo, llegó á caer. 
De estas cosas pasadas no hay 
que guardar sino la suficiente 
memoria, para que la repetición 
de los yerros no haga el mal ir
remediable.

Por fortuna, venís inmediata
mente iniciados ahora en los de
seos de vuestros comitentes, lo 
cual es para Mi prenda segura 
del apoyo que prestareis á la obra 
común. Durante Mi viaje por las 
provincias de Levante y Medio
día, incesantemente he oido ben
decir aún por todas partes la re
ciente conquista de la paz. Por 
donde quiera he visto honrar al 
trabajo, y en él cifrado el orgullo 
de las ciudades, como de los
campos, al presentarlo á mis ojos 
en certámenes, y manifestaciones 
de toda clase. Por donde quiera 
he sentido palpitar así mismo el 
deseo del orden, de la economía, 
de la instiuccion, del progreso 
tranquilo; y he advertido el firme 
proposito de contribuir con Mí 
Gobierno al mejoramiento suce
sivo de la Administración, y á la 
práctica severa de la justicia. In
timamente asociada á tales sen
timientos Mi alma, estad seguros, 
señores, de que no se apartarán 
de ella jamás.

Siendo, como son, más cordia
les que nunca las relaciones que 
Mi Gobierno mantiene con todas 
las Potencias del mundo, pode
mos abrigar la confianza de que 
la obra de nuestra regeneración 
interior no será interrumpida por 
con nietos externos.

Las pequeñas dificultades que 
con los Estados-Unidos de Amé
rica hábia pendientes el año an
terior, se han zanjado todas del 
rnodo más amistoso y satisfacto
rio. De la propia suerte se han 
resuelto las que, tocante á la na
vegación dol Archipiélago de Joló, 
surgieron años hace, particular*

mente con Alemania y la Gran 
Bretaña.

Continúa de igual manera MI 
Gobierno en buenas relaciones 
con la Santa Sede.

Las Islas Filipinas y la de Puer
to-Rico siguen gozando de su ha- 
bitual sosiego, y obtienen del Go
bierno la atención que su lealtad 
y su presente y futura importan
cia merecen

Navarra, por su parte, se ha 
prestado desde luego á cumplir la 
disposición de los actuales Pre
supuestos, que especialmente le 
concierne; y en las tres Provin
cias Vascas se va aplicando la 
ley quj, respecto á sus antiguos 
privilci^ios, han votado las Córtes, 
procediendo en ello Mí Gobierno 
con la flrmeza y prudencia queá 
un tiempo exigen las dificultades 
naturales de la cuestión.

Planteada, en el ínterin, la Ley 
fundamental; organizando con 
arreglo á ello el alio Cuerpo cole- 
gislador; reformada, y puesta en 
práctica, la legislación provincial 
y municipal; alzada la suspension 
de garantías constitucionales, y 
puestas de nuevo en vigor las le
yes ordinarias, muy poco es ya 
lo que falta para que normalmente 

; funcione el organismo político y 
i administrativo que corresponden 

la Monarquía constitucional. Con 
I el fin de completarlo, cuanto án- 
; tes, reproducirá Mí Gobierno en 
esta legislatura los proyectos de 
Ley electoral y de Instrucción pú
blica, que en la anterior quedaron 
pendientes, y someterá á vuestro 
exámen un proyecto de Ley de 
Imprenta.

También se presentarán á vues
tras deliberaciones, el proyecto 
de ley reformando el Código penal 
para que esté en armonía con la 
Constitución vigente, uno sobre 
recursos de casación, y otro so
bre foros, que ponga término al 
estado precario en que gran parte 
de la propiedad territorial se ha
lla, desde hace más de un siglo, 
concertando los derechos,é inte
reses de propietarios y colonos,

Inmediatamente se os somete
rán también los Presupuestos del 
próximo ejercicio, así como las 
leyes necesarias para saldar del 
todo el enorme descubierto en 
que quedó el Tesoro público, pop 
los extraordinarios gastos de la 
guerra, y para atender al déficit
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* dèl'pTSsupu^to anlêrior. No dudo 
que vuestro patriotismo y vuestra 
inteligencia hallarán medios de 
subvenir à las ineludibles necesi
dades del Estado, con el menor 

■ gravámeixppsible de los pueblos.
Las cirdíinstancias no consíen- 

'■ ten, hoy reducciones considera
bles en nuestras actuales fuerzas 
de mar y tierra; y esto impide que 
realice tantas economías el pr.e

i., supuesto póximo, como sin duda 
apetece el país.

En el entretanto, deber Mío es 
felicitar desde aquí al Ejército y 
la Armadtx por el brillante estado 
de instrucción y disciplina en que 
se encuentran. Conocía ya bien 
al Ejército, por haberme hallado 
á su cabeza dos veces, y por Mi 
constante afición á participar de 
SU3 ejercicios y trabajos. Puesto 
ahorá^ p?Tr Ria'S 'd^ un mes, al 
frente de la Escuadra de Instruc
ción, he tenido igualmente moti-, 
▼os para conocer de cerca ála

— Marhia española,- y os aseguro 
que ella es digna de laNacion y 
d®' su propia historia. Mi presen 
cia en nuestra Escuadra ha dado 
ocaítóh, por . otra parte, á que 

• recíba YO dé las'de dos grandes 
Potencias aliadas testimonios de 
considéraéron que no he de olvi-. 
dacz.

'Señoreé Senadores y Diputados;
í Contemplada en■ su conjuntó la 

Actual situación de las cosas pú
blicas, aparece, en verdad mejor 
y más ventajosa que lo que, da
dos todos los antecedentes; cabía 
esperar. Por mucho que falte aún 
que hacer, principalmente en lo 
que toca á la-reorganización de la 
Hacienda pública, más es, mu

I . chísimo más, lo que en corto 
plazo se ha logrado. Para que to
do el bien posible se realice, y 
se^ realice pronto, cuento^ Yo, en 
primer término, con vosotros,que 
sois los llamados á dar leve.'-;,- con 

' Mi concurso, á la Nación. Con 
tad vosotros conmigo,-en cambio, 
así para asegurar la libertad y la 
legitimidad de vuestros trabajos, 

. . como para mantener al país ente 
ro'en posesión de la paz conquis 
tada, y perpetuar el bien supre 
mo de las nacione.s, que és sin

■ duda el órden social. La Divina 
Providencia bendecirá, de seguro, 
todo lo que hagaís con recta in 
tencion^ eri el ejercicio de vuestro 
•alto encargo; y en su necesario 
auxilio también fio Yo para triun

•. far prontamente de lo-s obstáculos 
: que en-cualquier tiempo se opon

gan al cumplimiento de la ardua 
, : misión que de consuno Me impo- 
• \ .nen, Mi cuna, Mi . patriotismo y 

Mis deberes constitucionales.
/Gaceta de 26 de Abrií.)

REAL DECRETO.
Usahclb’ de la prér’ogativa que 

Me 'cbmpéte con arreglo al arf. 36 
de la.Constitución','

Vengó en nombrar Presidente 
dél Senado pata la próxirpa legis
latura á'b. MañuérGarcia Barza- 
nalláha ,Márqués dé Bárza nal lana.

Dado en Palacio á veinticuatro 
• de Abril dé mil ochocientos se 
tenta y siete'. ; '

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.

SEÑOR: El Real decreto de 29 
de Agosto último estableció nue
vas y diferentes reglas en lo re
lativo á la admisión de valores 
para el afianzamiento de cargos 
y servicios públicos; pero res
petó, como no podia menos, la 
legislación anterior en cuanto á 
las fianzas otorgadas para garan
tir contratos con arreglo á la 
Real órden de 5 de Junio de 1867. 
Aunque dicha Real disposición 
nada previene sobre la sustitu
ción de unos efectos por otros, es 
evidente que de los fundamentos 
.de la misma se desprende que 
tampoco puede ni deberá ya otor
garse respecto á dichas fianzas 
sustitución alguna de valores de 
la cual se siga la depreciación del 
importe efectivo de la garantía 
afecta al cumplimiento del con
trato. Para evitar, sin embargo, 
todo género de dudas ó interpre
taciones en esta materia, cree 
conveniente el Ministro que sus 
cribe que se dicte una aclaración 
al mencionado Real decreto de 
29 de Agosto; y en su consecuen
cia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M 
el adjunto pi'oyecto de decreto.

Madrid 24 de Abril de 1877.

SEÑOR;

A. L. R. P. de V. M.

José García Sars^anallana.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones es- 
puestas por el Ministro de Ha
cienda, de conformidad con el 
•lictámen de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. En las fianza.s 

otorgadas con arreglo á la Real 
órden de 5 de Junio de 1867 no se 
admitirán otras sustituciones de 
valores sino las de aquellos que. 
estando amortizados, se reclamen 
por quien corresponda; debiendo 

. en este caso hacerse la sustitu 
cion con igual importe nominal 
de valores déla misma clase, si 
los hubiera en circulación, y en 

• su defecto con otros equivalentes 
que dentro de la proporción esta
blecida en la citada Real órden 
de 5 de Junio representen á lo.s 
precios corrientes de cotización 
un valor efectivo igual por lo me
nos ó superior al que importen 
los amortizados que hayan de 
retirarse.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Abril de mil ochocientos se
senta y siete.

ALFONSO.

'El Ministro de Hacienda.

José Garda Bar^anallana.

[Gaceta de 25 de Abril.)
^lSSSf3:ssas=S3;^

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
COMISION PROVINCIAL 

DE 
LOGROÑO.

En sesión celebrada el 26 del 
corriente, reunida esta Comisión 
con los Diputados provinciale.s re
sidentes en esta Capital, en vista 
de la situación económica que 
viene atravesando la provincia 
sin poder atender al pago de las 
obligaciones mas urgentes, acor
dó conce 1er un plazo de quince 
dias á los pueblos que adeudan 
cantidades por el cupo provincial 
de los ejercicios anteriores al co
rriente añ@ económico para que 
se presenten á satisfacer el im
porte de un semestre y pasado 
este término, se espedirán comi
sionados de apremio contra los 
morosos, debiendo pagarse las 
dietas del peculio particular de ios 
Concejales: esto sin perjuicio de 
apremiar también en su dia á los 
que se hallen comprendidos en 
la circular del dia 21 publicadci 
en el Boletín oficial número 49.

Logroño 27de Abril de 1877.

El Gobernador, 

Manuel Angulo Ballesteros.

P. A.
Joaquin Fárids, secretario.

ADMINlSTRACiON ECONOMICA
La Dirección gf^nerai del Tesoro pú- 

b ico y or ¡enacion gen -ral de pagos del 
Estado en coínniiicaeion fecha H del 
actual me dice lo que sigue:

«Esta Dirección general ha acordado 
autorizará V. S. pard satnfacer la pri
mera mitad de la tercera parle del im
porte de las facturas de cupones de 
Deuda pública del vencimiento de pri
mero de Jj.io pró.Y ni , que la Dirección 
dt-l ramo ha (levuelio a V. S, con su 
conf-jrmida i impo/taules dos mil ocho
cientas dinz y och) pesetas setenta y 
cinco cénl mos según e pormenor que 
á continuación se expre.sa.

22 facturas de renta perpétua—3 por 
100 2 818 pesetas 75 céntimos.

Lo que se .anuncia en el Boletín ofi
cial para conocimiento délos interesa, 
dos.

Logroño 16 da Abril de 1877. —E® 
copia. -' Robles.

La Dirección general de Aduanas., 
;-ocircul-r de 18 le! actual dice á esta 
Administración econó me , lo siguiente;

( Vcftcse el Real decreto y Real ór
den del Ministerio de. Madenda 
insertos en el nú/n 48 del Boletín 
oficial correspondiente al día 21 
del actual.}

Lo que he dispuesto publ¡-;ar en el 
Biletin ülicial de la provincia á fin d e 
que los com ociantes ijue por cualquie r 
causa tengan en su poder legidos y ro
pas extraojéras sis marchamo utilice w

I el plazo que se les señala para su lega- 
i lizacion,'pues terminado sin aenjerse á 
j los beneficios que se les dispensan con 
I las referidas disposiciones sufrirán las 
j consecuencias de su descuido ó moro- 
j sidad Logroño 24 de Abril de 1877.— 

El Jefe económico, Luis M.* de Robles.

MrrniMiilíjÍMiKBHa

DIRECCION GENERAL
DE

SANIDAD MILITAR.

Edicto.

Convocatoria á oposiciones para 
plausas de Médicos segundos 

del Cuerpo de Sanidad 
militar.

En cumplimipnlo de lo mandado por 
S M. el fiey (Q. D. G.) en órden de 2 
del actual se convoca á oposiciones 
públicas para pioveer varias plazas de 
Médicos segiíndo.s, vacantes en el Cuer
po de Sani lad militar, y las que vacaren 
Insta la terminación de dichas oposi
ciones.

En su consecuencia, queda abierta 
la firrai para las referiuas oposiciones 
en la Secretaria de estaDirección, sita 
en la calle de San Agúslin, número 3, 
piso bajo; cuya firma pjj,drá hacerse en 
horas de oficina desde el dia de la pu
blicación de esta convocatoria en la 
Gacela de Madrid, hasta Ja.* doce en 
punto de la mañana del sábado 19 de 
Mayo del corriente año.

Los Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirujia por las universidades 
oficiales del Remo,' quY por sí, ó por 
medio de persona debidamente autori
zada, quieran firmar estas oposiciones, 
leberán jusuúcar legalmenle, para ser 

admitidos á Lt firma,, las circunstancias 
.'uguieuliís: L* Que. son españoles ó 
e.stán naturalizados en España; 2.“ Que 
no han pasado dé la edad de trJnta 
anos el Ola en que soliciten la admi
sión en el concu so; 3.* Que se hallan 
éó el pieno goce de los derechos civiles 
y p.díticos, V son de buena vida y cos
tumbres; 4.’ Que han obtenido el lí- 
tu o de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirujia en alguna de 'las 
universidades oficiales del Reino; y 5 • 
Que lie, en la aptitud física que se re- 
iu ere para el servicio militar. Juslifi 
carán que soii españoles, y que no han 
pa-.ado de la edad de treinta años, con 
copia legalmenle testimoniada de la 
partida de bautismo y su cédula perso
nal de vecindad. Justificarán haberse 
naturalizado en España, y no haber 
pasado de la edad de treinta años, con 
los correspoñdieiiíes documentos debí- * 
i.amvnte legal zados, y su cé tula perso
nal de vecindad Justificarán hallarse 
en el pleno goce de los derechos civiles 
y políticos, y ser de buena vi la y cos
tumbre.*, con certificación debidamente 
legalizada de la correspondiente auto
ridad municipal del pueblo de su resi- 
deiicía, librada en fecha posterior á la 
de este Edicto. Justificarán haber ,oble
ni lo el grado de Doctor ó el de Licen
ciado en Medicina y Cirujia en alguna 
(Je las universidades, oficiales del Reino 
con copia del título, legalmenle testi- 
móniada. Juíliflcaráa que tienen la 
aptitud física que se requiere para el 
servicio militar, mediante certificado de 
reconocimiento hecho en cumplimiento 
de órden de esta Dirección general 
bajo la presidencia del Direofor del
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Hospital militar de Madrid, por dos 
Jefes ú Oíicídles médicos de los destina
dos en aquel establecimiento.

Los ejercicios tendráu lugar con ar
reglo á lo dispuesto en el Programa 
aprobado por S. M. en 31 de Aguslu de 
18d7 y ófuen d i Sr. Presidente del Po
der ejecutivo de 19 de Mayo tie 1874. 
En su consecuencia, el primer ejercicio 
será de tanteo, y consistirá cu la prac 
tica en el Cadaver de dos cper,.ciuues 
quirúrgicas, uua amputación y una li
gadura ai renal, ejecutadas cuu todas 
las condiciones marcadas en el párralu 
o.** uei art. 4,’ dei mencionado Progra
ma de 51 de Agosto ue 1867.—Los in
dividuos que en su ca.ilicaciuu no ob- 
lengau pora ambas uperaciuues la mi- 
lau mas uno de lus puntas de censuro, 
quedaran desde mego excluidos del 
cuuCurso, y no pudran, pur lu lanlu, 
conliudar dichos ejercicios. Deuiro ue 
las Veinticuatro horas siguientes a la e . 
que hubiese tenido lugar cale ejercicio, 
el TnUoUdi publicara en los sitios de 
costumbre los puntos de censura quo 
réspeclivameute hubiesen alcanzado loa 
opositores admisibiCa a los siguientes 
ejercicios.—Los ejercicios señilados tu 
el P.ograma de ól de Agosto de 1867, 
como primero y seguiuo, pagaran a aoi 
resptiCliVameule el segundo y tercero, 
quedando sustituido el que en dicho 
programa esiá designado como tercero 
con el ejercicio de l<»ul«©, cuyos puutus 
(Je ccOsuia serán tenidos en cuento 
para la definitiva colilicaciou de lus 
aetuantes. La primera sesión púuiica dei 
Tribunal censor tandea lugar à pre 
senuia de ios opositores antes deque 
termine el tercer día posterior al en que 
86 haya cerrado la firma para estas 
oposiciones.

Madrid 7 de Abril de 1877.
BáRRENECUEí.

Juzgados de iustancia
Logroño.

D. Luis López Angulo Caballero Comen
dador de número de Isabel la Cató
lica y Juez de primera instancia de 
Logroño y su partido.
Por esttí segundo edicto se cita llama 

y emplaza á ios que se erean con dere 
chü á la herencia de D. Bartolomé Fran
cisco Muüilla y Goazaez, soltero, y do 
miciliado en esta ciudad, de proLsiou 
farmacéutico, que falleció en la 
misma el dia ocho dei último Di
ciembre sin disposición leslameniaria, 
para que en el término de veinte dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan à deducirle en 
este juzgado, en autos que se siguen 
ab-intestato de aquel en los cuales no 
se ha presentado aun ainguno, a pesar 
del primer llamamiento.

Dado en Logroño á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos setenta y sie
te.—Luis L. Angulo.—Por su manua-
do, Cáudido Burgo.

de la

Nágera*

Becerra, Juez de primera
Ciudad de Nájera y

Don Alvaro 
instancia 
su partido.

Hago saber! Que 
pobreza promovido 
vecina de Badarán. representada por el 
prQcarador Don Santiago Lacalie para 

en el incidente de 
por Bamira Kioja,

litigar contra Isidoro Castro, vecino de 
Villar de Torre y contra Aniceto Vaz
quez y Esteban Gil que lo son de Bada- 
ráa, ha recaído la siguiente

Sentbncia.
En la Ciudad de Najera á veintidós 

de Dicieaibre de mil ochocientos se
lenia y seis, el Sr. Don Uvaro Becerra 
del Toro, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habienuo visto 
este incideOie de pubrez.i promovido 
por Ramira Rioja, vecina de tíaduráu, 
rtpreseutada por ei Procurador da e&le 
Juzgado Li<jn Santiago L.icaile para mi
gar conira Isidoro Castro, vec.no de Vi
dar de forre, y contra Aniceto Vázquez 
y Esteban Gil que lo sou do Bauaían y

1’ Resultando que por el P.'’ociirauor 
de este juzgado Dan Sautíago Laca.lo 
se acudió en representación ae rtamira 
diojá, vecina de Badaran,soiicilando se 
la oeclarase pobre para litigar contra 
ios prenotados isid ru Castro, Aniceto 
Vázquez y Esteban Gd y que conlerido 
traslado á esios últimos y al Ministerio 
fiscal este lo evacuó solicitando Se acre
ditase pur la recurrente la carencia de 
bienes necesaria para la aeciaracion Ue 
pobreza que se preieúdia no habiéndolo 
vcriticado los repelidos Isidoro Castro. 
AuiCtílo Vázquez y Esteban Gil, por lo 
uuai íuerun declarados rebeldes.

2. Resudando que recibido el in
cidente á prueba fueion examinados à 
lustaucia de la parle aciora lies Lsligos 
LjUtí deponen de conformidad saber y 
constarles que la relacionada Ramira 
Rioja no posee ninguna clase de bienes 
ni ejerce profesión, industria ni oficio 
ulgdiio, y que traína á ios autos ceriiíi- 
cacioQ de la estadística aparece de la 
uitsiua que no posee bienes de ninguna 
especie.

3. Resultando que conferido nuevo 
traslado al Promotor fiscal foé de dic
tamen Se declarast- pobre á la mencio
nada Ramira Rioja y con derecho à 
disfrutar de los beneficios concedidos 
1 or la Ley á los de su clase.

L” Considerando que se halla debi
damente just.ficado que la recurrente 
Ramira Rioja carece coájpietamenle de 
bie -tís.

Vistos Io9 artículos ciento óchenla y 
dos y ciento óchenla y siete de la Ley 
de Enjuiciamiento civil,'dicho Sr. Juez, 
por ame mi el S*creíario habilitado 
dijo: que debía declarar y declaraba po
bre para litigar á Ra.nird Rioja, vecina 
de Badarán, y cun derecho à usar del 
papel Sellado correspondieiil*' á su cla
se; à que se la defienda sin reinbucion 
y a gozar de los oeinas beneficios que 
la ley le concede como lai. Pub iquese 
en el Boletin oficial de la Provioc a con 
arreglo a las prescripeioues del artículo 
mil ciento noventa de dicha Ley ademas 
de Rolilicarse en los estrados uel Juzga
do y de hacerse nolor.a por edictos 
que en los mismos se fijarán. Pues por 
esta sentencia definitivamente juzgando 
sin hacer especial condenación ue cos
tas lo proveyó man,¡ó y firma dicho 
Sr. Juez deque certifico.—Alvaro Be
cerra. - Francisco Caballero.

Dado en Nájera á 23 de Diciembre 
de 1876.—Alvaro Becerra.—Po. man
dado de S. S., Francisco Caballero.

Don Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Por el presentóse cita, llama y em
plaza a Nicolás y T le^foro Mariniez y 
Rocandio naturales de Canales de Sierra 
cuyo actual paradero se ignora, para

que dentro del término de diez dias 
comparezcan ante S. Ë. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del terri
torio à usar da su derecho ea la causa 
que se les sigue sobre lesiones menos 
gra ves a Santiago Mai agalos, bajo aper- 
cibiwienlo que de no comparecer les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dddo Go Naj-^ra á diez de Abril de 
mil echocientys setenta y siete

Alvaro Becerra.-—Por mandado de 
S. S.‘, Jasé Merino.

D. Alvaro Becerra del Toro Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Nagera y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita 
llama y emplaza á los que se crean con derecho à 1. h rencia k D. Antonio 
Avra y SaLzar,natural de Viliarejo, sol- 
Itro, ei cual falleció en dicho pueblo en 
el que tenia su domicilio, el dia 9 de 
Setiembre último, son disposición lesla- 
menlaria, para que dentro del término 

dias contados desde Ij publica
ción de este udi lo comparezcan à de
ducirlo en este Juzgado en las diiig-^n- 
cias que se instruyan sobre la dec'ara- 
cion de herede-os por la Escriba.iia del 
infrascrito. No hauiendose presentado 
hasta la fecha como herederos de Don 
Antonio mas pue su naa iré D.“ Ana Ma 
ria Sdlózar. Pues si asi lo hiciesen se 
les administrará justicia y de lo contra
rio Seguirán au lanie las acluacionss 
paranuoiós el perjuicio consiguiente.

Dado en Nagera á 9 de Abril de 
1877. Alvaro Becerra.—Por su man
dado.—Nicolás Gonzalez.

Cáceres.

D. Romao Rodriguez Delgado, Doctor 
en JurisprudoBcia y juez de primera 
ioslaucia de esta capital y su partido
Por el presente se hace público el 

fallecimiento ab-inlnsiato de D. « Silva 
Martin Gutierrez natural de Bañares, 
provincia de Logroño, y fallecida en 
esta capital de la que era cecina ei 
treinta y uno de iMurzo del año último, 
se llama á los que se consideren con 
de’echo á heredarla para que dentro 
del término de treiiih dias contados 
desde la última inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia 
y en ¡a de Logroño c jmparezcan á de
ducirle ante este Júzgalo, bajo aperci
bimiento qu 1 de DO hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cáceres á 14 de Marzo de 
mil ochocient is setenta y siete.—Ro
man Rodríguez.—P. M.—Juan Flores.

Miranda.

D. Alberto Blanco Bobinas, Juez de 
primera instancia de Miranda de Ebro 
y su partido.
HAGO SABER: Que en la mañana 

del veiuiidos del actual, fué encontrado 
en jur sd.cion de esta villa y término 
llamado Hoyo de los Abellanos el cada- 
ver de una mujer desconocida, y al pa
recer de veintiséis á 50 años de edad 
cuyas señas personales y ropas que ves- 
lia se Hspresai) á continuación.

No habiendo sido posible identificar 
dicho Cddavnr, se hace público este he
cho po' medio del presente edicto que 
SH publicará en ms, Boletines oficia
les (i osla Provincia, Álava y Logroño, 
con el ' bjolo de que llegue á conoci
miento da ¡Os interesados de la Ruada 
y puedau deducir alga o» reclamación y

mostrarse parle en las diligencias coa 
este motivo instruidas.

Dado en Miranda de Ebro á veintisie
te de Marzo de mil ochocientos setenta 
y skttí.—Alberto Blanco Bohigas.— 
P. S. M. Domingo Bermeo.

Señas del Cadát^er.

Estatura regular, color 'moreno, Ce- 
bellos negros y poblados, nariz afilada, 
y ojos pardos.J

Ropas que Vestía.

Una chaqueta de raso negro, un jus
tillo de algodoQ rayado, un delantal de 
percal azulado, tres faldas de vestido, 
una de color claro, otra morada y otra 
azulada, camisa de lienzo con remien
dos, calcetas de algodón y betas de 
Sagren en buen uso.

Santo Domingo.

D. Adolfo Grande Ruiz, Jaez de primera 
instancia del partido de Santo Domin
go de la Calzada.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los 8 hombres armados que en 
11 noche de 17 de Abril de 1875, «e pre
sentaron en Id Aldea d» Ezcarza, Ojacas- 
Iro, y casa del Pedaneo Vílore» Valle v 
titulándose Car.islas le pidieron racione* 
y oOoq reales, de cuyos 8 hombrea uno 
era, cojo; otro pequeño regordete encar
nado cou blusa azul; otro regordete cer
rado de barba; otro mas alto que este 
pecoso y otro alto descolorido, sin que 
conste las señas de los demas. A«¡ bien 
a aquellos es cayo poder se encuentren 
las cuatro cubiertas de cama, un panta
lón dos chalecos, una saya, cuatro per- 
niles de toJno, una arroba de chorízoi 
una escopeta y 12 ó 14 reales que robaí 
roñal Vitores, Fiamisco Víllanueba r 
Manuel Armas; para que en el lérmino 
de 10 días se presenten en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en dicha causa; apercibidos que 
de no hacerlo se les declarará rebeldcí

Calzada y Marzo 
30 de 1877,—Adolfo Grande.—Por SQ 
iuaudado.—Juan Antonio de Lama.

Málaga.

D. Ildefonso Miguel Romero, Joez dé 
primera instaucia del Distrito de la 
Alameda de esta Ciudad de Malaga.

Por el presente le cita llama y em
plaza a Juan Hamon Ceballos y Miguel 
soldado licenciado del Egercito de ültra- 
niar paia que dentro del término de diez 
dias, contados desde la inserción de es
te edicto en la (raceta de Madrtd, com- 
larezca ante este Juzgado eo la’fiscri- 
3ania del ioíras-jrito a responder de loa 
cargos que contra el misms resultan en 
Cdusa sobre sustracción de un baúl y 
varias ropas y efectos; apercibido que 
de no verificarlo le parará los perjuicios 
que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S M 
el Rey D. A fonso Xlí (q. D. g.) eacarco 
a las Auloridades Civiles y Militares y 
dependientes de la policía judicial pro
cedan à la busca y captura del referid» 
pouiendoio à disposiciou de este Juzgado.

Dado en la Ciudad de Malaga á25 dé 
Eucro de 1877.—Ildefonso M. Romero* 
-Por mandado de S, S.\ Anionite 
Güuzaiez y Carreras*
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JUZGADOS IIÜMCIPALES
Logro7~'LO.

Ncicimientos registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de 
, Abril de 1877.

Logroño 21 de Abril de 1877.—El Juez Municipal^ Juan Manue^ 
Fárias,
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 ‘ decena del mes 
de Abril de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos

Dias:

Cja ZZ 5^ (X>

Total 

general.

VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11 , ? » - : <; » » » » 1) » »
12’ ' A » » 1 1 » 1 '2' 3
13 ». » )) » » » D » »
14‘ ÏÎ » » » 1 4 1 2 2
15, 1 » fc ; » 1 » » » » .1
16 » . 1 » 1 » 1 )) 1 2
17 . ; » » » » B » » ))
13 S » » . 5) 1 » 1 2 2
19 ’ * '2 1 » 3 1 » J) 1 4
20 » 1» » > » « » »

4 2 » 6 4 1 3 8 14
Logroño 21 de Abril de 1877.—El Juez municipal, Juan Manuel 

Fárias.

AYUNTAMÍENTOS

■CaíiüLas. .
Para proceder à la recliGcacioo del 

tnnillaramiecilo delariqncza inmueble 
eo el próximo .año eeoDÓmiCo de 1877 á 
1878, se hace público que, los coolii- 
huyeules de esta villa, tanto oel pueblo 
como forasteros, presenten en la Secrt- 
taria del Ayuntamiento las respectivas 
relaciones tie altas ó bajas que hayan su
frido sus respectivas ri(|uczd8 acredita
das legaiinente las trasiacione» á úomi- 
nio y correspondiente pago de dere
chos à la Hacienda en término de' quin
ce días al de fa inserción de este anun
cio en el Bojelia oficial, trascurridos 
los cuales no serán adiuitido's'.

Canillas 22 de Abiil de 1877.—El 
Alcalde, Nicelo Torrecilla Marin.

Galilea»

Debiendo procederse à la rectifica- 
ciop del amillaramiento que ha de ser

vir de base á la contribución territo
rial de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año económico de 1877 á J878, los 
contnbuyeoles vecinos y forasteros qu*^ 
hayan sufrido allerdcion en su riqu'za 
presentarán en la Secretaria del Ayuu- 
lamienlo en el improrogable término 
de quince dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Buletin ofi
cial de esta pmvincia, sus respeciiVdS 
relaciones de alta ó baja, justificada con 
los documentos que acrediten la irasla- 

• cion de domiaio de las fincas; pues sin 
este requisito,y transcurrido ei término 
señalado, no les serán admitidas.

i Galilea 2b de Abril de 1877.—Ei 
I Alcalde, Marcelino Viguera.

TudeliUa.
Para proceder á la rectificación dei 

amiliaramienlo de esta vi l i que sirvió 
de base para la contribución territorial 
de 1877 á 78, se hace preciso que en 
el término de quince dias los hacenda
dos que hayan tenido alteración de su 
riqueza presenten en U Secretaría del

Ayunlatnienlo las cotrespond-ontes al- 
‘ las ó bajas acompañadas de los res- 
I peclivos lííulos de pertenencia ¡ncrip 

to en el Registro de la Propiedad, pues 
, sin este requisito y pasado dicho tér

mino no serán admitidas ni oidos des
pues los interesados.

TudeliUa 20 oe Abril de í877.=E 
Alcalde, Saaiiago Gomez.

AxTo/m.

Debiendo precederse à l> rectifica
ción de los araillararaientos los contri
buyentes que tengan alteración en sus 
amillaramientos en alza <) baja presen
taran las re'acioi-es de estos con los 
documentos justificativos que las acre- 
(iilen en la Secretaria de Ayunfamiento 
en término de quince dias, pasados los 
cuales no se admitirá reclamación de 
ningún genero. Alberite Ib de de Abril 
de í 877.

Azufra H de Abril de 1877.—El Al
calde, Rdimundo Saenz.

Ceniee/^o.
Debiendo procederse à ¡a rectifica

ción dei Amidaramienlo que ha de ser
vir de base para e. repartimiento de la 
contribución lerritoiial del próximo añ'> 
económico de 1877 a 1878, lus contii- 
buventes, asi vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración de alta ó 
baja eii su riqueza, presentaran en la 
secretaría de este Ayuntamiento tn el 
inprofogable plazo de quince dias, sus 

relaciones legales que acrediten el tras
lado del dcmiuio que previene la Ley, 
»»'0 cuyo requisito y trascurrido dicho 
plazo DO seráu admitidas.

Cenicero 20 de Abiil de 1877.—El 
Alcalde, Eieuleno Martínez.

Lardero.
Debiendo procederse à la rectifica- 

cino del amiliaramí'niü que ha de sei- 
'ir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
{¿aoadería de esta jurisdicción para el 
•ño económico l^e 1817 á 78, los con 
tribuyenles, asi vecinos corno forasteros 
que hayau subido alleraciou de alta 
ó baja en su riqueza, presentarán en la 
decretaría de este Ayuntamiento, en el 
improrrogable léimiuo de 13 días, sus 
reía-iones unidas deles requisitos lega
les qu•• acr dilea ei tiasiado de dominio 
que previene la ley, sin cu)O requisito 
V transcuirido dicho plazo no serán ad- 
naitidas.

Lardero 21 de Abril de 1877.-El 
Alcald-, Mallas Alio.

Corera.
Debiendo procederse â la rectifica 

cion del Amillaramieuto de la nqmza 
uel término municipal de esta villa el 
que ha de sei dr debase para gira/ el 
repai timienlo de la Coniribucion territo
rial del próximo año econó oico de 1877 
á /8, se hace preciso que los vgcíoQg 
contribuyentes y hacendados forasteros 
presenten en la Secrriaría del Ayunta
miento en el improrogabíe término de 
quinze dias las respectivas relaciones 
pasado este termino no se oirá recla
mación alguna y se pondra en práctica 
lo prevenido por la ley,

Gorera 20 Abril de 1877.—P. A del 
À. -El Teniente, Agapiio Saenz,

Aleanaclj^e.
Debiendo procederse á la rectificación 

del amillaramiento que ha deservir de 
base para la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta Villa para el año económico de 
1877 0 1878, se anuncia á los contri- 
bu ventes lanio del pueblo como foras
teros, pera que en el término de quin
ce días á conlar desde esta fecha pre
senten en esta Alcaldía las relariones 
de alias y bajas que tengan en sus fin
cas en el actual perio,lo, pues transcur
rido dicho plazo no se admitirá recla
mación alguna.

Alcanadre 27 de Abril de 1877. El 
Alcalde, Pr ancisco Fernandez.

Sehalla vacante la Secretaria del Avun* 
lamfento de esta villa con la dolacioa 
anual de 990 pesetas pagadas de los 
fondos mucicipales por trimestre» veo- 
ei los. Los aspirantes que reúnan los 
requisitos de la Lev, dirigirán go$ soli- 
cituílf'S al Presiden’e de esta corpora
ción en té mino de quioce días á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Bolelin oficial de la Provincia.

Alcanadre 9 de Abril de 1877.—El 
Alcalde, Francisco Feínandez.—El se
cretario interino.—Romualdo Barco.

Grávalos.
Por acuerdo del Ayuntamicfito y jun

ta de triple númpros de contribuyentes 
de las ires^ clases, se halla vacante la 
plaza de Médico-cirujano de esta villa 
con la dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas papdas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos 
por la asistencia de las familias pobres 
que clasifique el Ayunlarniéblo, y ade
mas las igualas que el facultativo ha
ga con los demas vecinos no pobres. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
a! Presidente del Ayuntamiento eo el 
.‘érmino de quince dias siguienlee à la 
inserción del presente en el Bolelin ofi
cial de la provincia. Grávalos Abril 19 
de 1877, El Alcalde, Rubusii.mo Perez.

Anuncios.
Se arrienda una finca titulada La Bad 

situada en la jurisdicción de Ücon,qu8 
( oiisla de 1res mil doscientas fanegas 
de pasto, con algunas tiefras de labor, 
casa, COIralizas, colmena, leñas muer- 
las, caza y alame las, nu pudíendo cor
tar de estas como maximun cada año 
mas que cien palos de chopos; respe- 
laudo el árbol de encina y monte que 
está tn creación y quesera cargo de 
los dueños la custodia: lodo lo que se 
OI de por ocho años y por la cantidad de 
•liez mil reales anuales empezando este 
an iel do en 1.® de Octubre de 1877 
pagando los dueños la Contribución. ’

Las personas que quieran interesarse 
en este órriemdo pueden pasará Irdar 
con sus dueños en el término de dos 
meves, que serán Mayo y Junio.

Galilea y Abril 50 de 1877.—Andrés 
Fernandez.—-Inocenlo Fernandez.

INTERESANTE.
En esta Imprenta y Librería se 

hallan á la venta expedientes com
pletos de 1.” y 2 ’ grado y pape* 
letas de apremio, éstas á 10 rea
les el millar.

EST. TIP- DE F, MENCHACA-
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